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La región de Coquimbo figura entre las zonas del país con mayor
presencia de colillas de cigarro en playas, según un estudio
publicado en enero del presente año por el programa Científicos
de la Basura de la Universidad Católica del Norte, que analizó la
contaminación en el borde costero nacional durante 2024.

SUFRE el ecosistema

por colillas en playas

Por: Valentina Echeverría O.

El informe, basado en el V
Muestreo Nacional de Macrobasu-
ra en Playas de Arena, contabilizó
1.006 residuos asociados a norma-
tivas vigentes, donde las colillas de
cigarro concentraron 757 ítems en
46 de 60 playas, superando amplia-
mente a las bolsas plásticas (79)
presentes en 30 playas y a los pro-
ductos de un solo uso (170) en 41
playas.

COQUIMBO UNO
DE LOS FOCOS

A nivel nacional, Coquimbo re-
presentó una frecuencia significa-
tivamente mayor de colillas en com-
paración con otras zonas del país,
posicionándose junto a Valparaíso
y Rapa Nui como una de las regio-

nes más afectadas por este tipo de
contaminación.

El análisis consideró 13 playas
en la región, lo que la convierte en una
de las zonas con mayor cobertura
dentro del estudio nacional, siguién-
dole Valparaíso con 9 costas.

Entre los puntos más críticos des-

tacan playas de alta afluencia turísti-
ca como La Herradura, que registró un
10,56 m2 de basura total - siendo este
el más alto de la tabla -- , conside-
rando que un 10,22 m2 son de colillas
de cigarro, seguida de Peñuelas con
8,44 y Totoralillo con 3,89, cifras que
reflejan la presión que enfrenta el bor-
de costero en temporada estival.

También se identificaron otros
sectores con presencia relevante de
residuos, como Él Cóndor y Punta
Teatinos, evidenciando que la proble-
mática se distribuye en distintos pun-
tos del litoral regional.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En autos Rol C-578-2024 BANCO ESTADO DE CHILE con FERNANDO ANTONIO
CASTILLO LÓPEZ Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, por resolución de fecha 18
de diciembre de 2025 se ha ordenado notificar por avisos a FERNANDO ANTONIO
CASTILLO LÓPEZ, RUT 15038735-3 la demanda ejecutiva que paso a extractar y su
resolución: DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante
se alado en demanda; DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, RUT
15038735-3 sin domicilio conocido, en su calidad de deudor principal. Objeto de la
Demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de 1410,27401
UNIDADES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo al día 19/02/2024 equivale a
$51.852.882 .- o la suma que SS. estime conforme a derecho, más los reajustes y los
intereses pactados, corrientes y penales que se devenguen hasta el día de pago o del
remate, más las primas de los seguros contratados y las costas procesales y perso-
nales de este juicio, todo ello bajo los apercibimientos de embargárseles bienes sufi-
cientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del caso

que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 10/02/2023, correspondiente a Ope-
ración Nº 114920290 POR TANTO, SIRVASE S.S., tener por deducida demanda Ejecu-
tiva de cobro de Pagaré en contra de, FERNANDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, RUT
15038735-3 admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por el total de 1410,27401 UNIDA-
DES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo al día 19/02/2024 equivale a $51.852.882 .- 0
la suma que SS. estime conforme a derecho, más los reajustes y los intereses pacta-
dos, corrientes y penales que se devenguen hasta el día de pago o del remate, más las
primas de los seguros contratados y las costas procesales y personales de este juicio,
todo ello bajo los apercibimientos de embargarseles bienes suficientes y continuar con
la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se señala bien
para la traba del embargo el inmueble ubicado en Calle Desiderio Dominguez número
cuatro mil setenta y cuatro, de la Etapa IV del Conjunto «Los Clarines Il>> también
denominado Conjunto Habitacional «Los Clarines VII» de la comuna de Coquimbo que
se encuentra inscrito a nombre del demandado a fojas 4351 Nº 2056 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de COQUIMBO, correspondiente al año
2021, el cual quedará en poder del ejecutado en su calidad de depositario provisional,
bajo las responsabilidades legales correspondientes SEGUNDO OTROSÍ: Se acompa-
ña copia autorizada de escritura pública de Contrato de Compraventa y Mutuo Hipoteca-
rio Operación Nº 114920290 TERCER OTROSÍ: Se acompaña Personería Banco del
Estado de Chile, CUARTO OTROS :Señala correo electrónico byg.notif@gmail.com y
abogadozonanorte@beco.bancoestado.cl QUINTO OTROSÍ: Se constituye Patrocinio y
Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don CHRIS-

TIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente causa.
Coquimbo, veintidós de Marzo de dos mil veinticuatro. Por cumplido lo ordenado y
proveyendo derechamente la presentación agregada bajo el folio 1, se resuelve: A lo
principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución
y embargo. Al primer otrosí: Téngase por señalados bienes para la traba de embargo,
en especial el inmueble ubicado en calle Desiderio Domínguez Nº4074, de la Etapa IV
del Conjunto «Los Clarines Il», también denominado Conjunto Habitacional «Los Clari-
nes VII>, de la comuna de Coquimbo, inscrito a fojas 4.351 número 2.056 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo correspondiente al año
2021, y por designado depositario. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado el
contrato de compraventa y mutuo hipotecario. Custódiese previa certificación en au-
tos. Al tercer otrosí : Téngase presente y por acompañado el documento que indica,
con citación. Al cuarto y quinto otrosí : Téngase presente. Cuantía 1.410,27401 U.F.,
equivalentes al día 19 de febrero del año 2024 a la suma de $51.852.882 .- MANDA-
MIENTO Requierase por un Ministro de Fe a don FERNANDO ANTONIO CASTILLO
LÓPEZ, cédula nacional de identidad Nº15.038.735-3, domiciliado en Mario Fernández
Nº415, Coquimbo y/o calle Pedro Bergeret Nº1012, Sindempart, Coquimbo y/o calle
Desiderio Domínguez Nº4175, Conjunto Habitacional Los Clarines VII, Coquimbo, para
que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la cantidad de 1.410,27401 Unidades de
Fomento equivalentes al día 19 de febrero del año 2024, a la suma de $51.852.882, más
intereses y costas. No verificado el pago en el acto de la intimación, trábese embargo
en bienes suficientes del deudor y en particular, sobre el inmueble ubicado en calle
Desiderio Domínguez Nº4074, de la Etapa IV del conjunto «Los Clarines Il», también
denominado Conjunto Habitacional «Los Clarines VII>> de la comuna de Coquimbo,
inscrito a fojas 4.351 número 2.056 del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo correspondiente al año 2021, de propiedad del deudor, el
que quedará en poder de este último, como depositario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Coquimbo, veintidos de Marzo de dos mil veinticuatro. Por resolución de
fecha 18 de diciembre del presente 2025, se orden la notificación al demandado
mediante avisos publicados en tres oportunidades en el diario La Región de Coquimbo
y una en el Diario Oficial y su citación en los siguientes términos: CITACIÓN: Se cita al
demandado don FERNANDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, RUT 15038735-3, para com-
parecer personalmente ante el Receptor Judicial don Patricio Diaz, el día 20 de febrero
del año 2026, a las 9:40 horas, en las dependencias ubicadas en Santiago Trigo nº511,
2ºpiso, comuna de Coquimbo. para los efectos de ser requerido de pago por la deuda
consignada en el mandamiento, bajo apercibimiento de que, si no concurriere, se hará
inmediatamente y sin más trámite el embargo.
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